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los Libros, y papeles, pertenecientes á la Contaduría 
de laCongregacion ; y el cargo de dicho Contador, fe-
rá tomar razón de todos los gallos que fe ofrecieren en 
ella , interviniendo las libranzas que fe den por fe Jün-*-
ta á los dependientes, y también las relaciones- de car
go , y data , que fe prefentan á la Congregación por el 
Teforero, pallándolas á la quenta de' efte , y Libros de 
fu intervencion,que le tendrá formados \ de cuya obfer-
vancia fe feguirá ,- no folo la formalidad que debe 
haver,fino es la puntual noticia conque podra infor
mará laCongregacion, en qualefquiera día que la pida, 
para fu inteligencia. 

Las quentas del Teforero , fe han de tomar , y fe
necer por dicho Contador , que como fácilmente com-
probadas,puntualizada la intervención ; y popel Tefo
rero la observancia de no recibir , ni pagar fin ella, fe 
podrá de vn mes en otro tenerlo afsi executado , y 'dar 
quenta ala Junta en cada vno del citado que tienen 
fus fondos, y cfeftos de Teforeria ; y al fin del año fe 
hará cuenta final ¡ que cerrará á el Teforero , y pondrá 
en eftiado todo lo que refulte de ella , para dar quenta 
á la Junta J a que practicará en quanto á efto , como 
en lo correfpondientc á todoslos efedos de la Congre* 
gacion , eftado que tenga fu execucion , y cobranza 
para fu inteligencia, y que pueda tomar providencia; 
Y fi nótatela Contaduría morofidad en el recobro de 
algunos de los efeoos, lo hará también prefente á la 
Junta para el m-ifmo efecto. 

Eftandodada providencia por la Congregación, » 
el modo de rccibirfc las lim ofnas»que c a d fondo pa
ra el Culto de nucftro-Gloriofo Santo; y también para 
la cobranza de los ofertorios , hechos por los Congre
gantes , anualmente fe llevará efta cuenta fepawtfi.y 

con 
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con difUncion, para exponerlo á la Junta \ en el refir
men general del fin del año; y también havrá Libro , en 
donde fe-Réntenlos Congregantes, y fus ofertorios, 
contados defde fu admifsion ,y enM fe irán abonando, 
y gloriando los pagos, fegus los vayan cxecutando , ya 
fea rcfultando del Libro del criado déla Congrega
ción , á quien fe entrega para fu cobranza, ó ya por re
lación de la mefade Demanda,en donde fefuele ver i 
ficar hacer la entrega por algunos. 

T E S O R E R O . 

Del empleo de Teforero , fus cargosferán entre
ga rfe de los caudales de la Congregación , yquepro*-
duxeren los ofertorios , limofnas , y demás efeéíos, 
que alprefente tiene la Congregación , y adquiriere 
en adelante , para cuya percepción fe hace precifa fu 
afsiftencia en la Iglefia á la mefa de Demanda, efpe-
cialmente en los días Martes del año, que ay defeu-
bierto , y Miífa por la Congregación de nueftro Glo-
riofo Santo , días de la Novena , y losen que fe celebra 
Kefta por ella ¡recogiendo lo que produxere,y fen-
tando en el Libro , que lleve de fu cargo; y haciendo 
rubriquen las partidas ,como oy fe practica por alguno 
de losfeñores Congregantes , que alli fe hallaren , y 
es regularen femejantes días ; y mas principalmente los 
Sacriftanesde la Congregación , que es indifpenfable 
fu afsiftcncia en ellos ; pagará todos los gaftos que fe 
bcaííonená la Congregación, conftandole de la libran
za de ella, defpachada por Secretaria;y intervenida 
por el Contador, fin cuya formalidad, ferá por fu cuen
ta , y riefgo ; y no fe le admitirá, ni abonara fin ella. 

¿ n fin de cada mes fe ha de formar, y na relación del 
pro-, 

• ' • " f'•-"• • " 
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produ&o de dichas lÍEnofnas, ofertorios, y eFe&os qiic. 
ayan entrado en fu poder , pertenecientes á la Congre
gación , con intervención de los Mayordomos , y otra 
déla di {tribu cion ,que en dicho raes fe aya practica
do j lasque con recados de justificación prefentará de 
vno ea otro en la Junta , para fu inteligencia ; y que 
paíTen ala Contaduría, donde fe-tenga prefente para 
fu liquidación. También podrá recibir las alhajas, que 
fe adquieren para nueftro Santo, ( baxo déla mifma in-, 
tervencion de los Mayordomos) informandofe del de
voto que las diere, del fin para que las dedica,para que 
fegun fu exprefsion, afsi fe dé cuenta ala Jun ta , a l 
tiempo que dé fu recibo; y que en fu inteligencia, 
pueda determinar en fu aplicación. 

Refpe&ode conftar del Capitulo de eftas Coníti-
tuciones , en ordena exigirfe los ofertorios de los fe-
ñores Congregantes ,fe hará cargo dicho Teforcro del 
importe de todos ellos; y con la diftincion , y fepara-
cion que debehaver , en quantoá los tres reales , que 
de los quince que ha de contribuir cada vno, tienen fu 
aplicación para Miíías,y Sufragios por los Hermanos 
Congregantes difuntos, yfocorro en la necefsidad de 
los enfermos : de calidad , que fea cargo feparado el 
délos referidos tres reales, del que dará cuenta en fin 
del año , con las libranzas defpachadas por la Congre
gación , para los mifmos fines, y intervenidas por la 
Contaduría en la forma prevenida. 

M A Y O R D O M O . 
El empleo de Mayordomos de nueílra iluftre Con

gregación , que debe obtarfe , fegun lo prevenido en 
vno délos Capitulos de eftas Conftituciones, es de los 
de nus honor , y confianza, que por ella fe deíhibuye; 



16 Conftilttcifnes de 
y afsi en el fervorofo zelo, con que promueve la devo
ción á nueftro Gloriofo Santo en fus Congregantes; fe 
ha vifto vn , al parecer, inimitable defvelo por todos 
los que hafta aqui le han exercido en exeederfe á el 
cumplimiento délos cargosde fu empleo, facilitando 
el mas obftentofo, aunque reverente culto, de efta mi-
lagrofifsima Imagen , ya por medio délas iimofnas que 
han adquirido de la devoción de los Fieles, y ya por lo 
que á fusexpenfas han concurrido á efte fin :los car-
g.os,quecon diftincion corrcfponden áefte empleo, fon 
afsiftirenlos diasde la Novena jj demás Fieílas , do
tadas de la Congregación ; y las regulares de todos los 
Martes,del añoá la Igleíia cuidando,con afsiftencia de 
los Sacriftanes de todo lo corrcfpondiente áel mayor 
culto j y que fe pueda adelantar, fegun los fondos que 
a el prefente tiene la Congregación ,y adquiriere en 
adelante : en todas las dichas Fieftas déla Congrega
ción , y dias Martes, en que ay defeubierto , deberán 
afsiftir dichos Mayordomos , quienes facarán los bailo
nes déla Congregación , ó los diftnbuiíán á fu advi-
trio , como infignia que les correfponde; y en dichas 
Feftividades de Igleíia, practicarán les demás actos dií-
tintiv.os, de que deben vfar , y fe les prevendrá por el 
Maeftro de Ceremonias. 

Tendrán á fu cuidado lamefade Demanda , en lo* 
dias de la Novena , y demás del año , afsiftida por si, ü 
por otros Hermanos Congregantes, á quienes por fu 
indifpoficion , ü ocupación, fe la encarguen ; y dará 
providencia á que en ella aya vn Libro ,en donfe fe 
anote, la cantidad que fe recogiere , exprcífando el dia, 
mes , y año, firmandocílas partidas los que huvicfien 
afsiftido á pedirla , para que de fu importe , que ha de 
recoger ej Tcforero, fe le haga cargo» ^ 
. " To-
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Todas las limofnas , que fe recogieren ; y entraren 

para nueftro Santo, en la referida mefa deDemanda,ó 
fuera de ella; y también las alhajas fe han de recibir, 
con intervención de dichos Mayordomos, y por cual
quiera de ellos, ü el Teforero, con el precifo cargo de 
inftruirfe todos de las que huvieífen íido , y de la apli
cación , ü deíHno que expreífare el devoto que lasdie-: 
re, para que conla mifma diftincion fe le de cuenta á 1* 
Junta ,en vna relación , que ha de prefentar cada mes 
el Teforero ,con intervención de dichos Mayordomos,' 
dexando prevenido en el dicho Libro de Demanda ei 
importe de dichas limofnas, recogidas por menor,y 
fegun en los días que fe huvieífen recibido,pracHcando 

-- lo mifmo en quanto á las alhajas, y rubricando las par
tidas de dicho Libro , para que coníte , yno fe inoven 
femejanre practica. 

En las Juntas ocuparán el lugar de los ConfiHarios, 
en defecto de la afsiftcncia de eftos ; y en todas tendrán» 
el que también con diftincion les va declarado en el 
Capitulo de eftasConftituciones, que de él fe tratar 
y en lasdehazienda concurrirán en fu año á exponer 
todo lo que en razón de ella tuvieren por convenic ntc, 
y pidieífe providencia , ocurriendo por si mifmos tam
bién á darla, con aprobación de la Junta; y con la 
mifma , defpachandofe por Secretaria , y intervinién
dolo el Contador , podrán paífar á librar los gaftos que 
fe ocaíionaren en fu empleo. 

S A C R I S T A N E S . 

Los Sacriftanes cuidarán del afleo, y decencia de 
la Capilla, y Altar de nueftro Gloriofo Santo, ytaptM 
bien de los Ornamentos, ropas, <y demás alhajas de 

Dt Air 
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Altar , que tiene la Congregación proprias , y para el 
Culto Divino , facilitando fu zelo en tocio la mayor 
puntualidad ; y recibirán las limofnas de cera , y azey-
te , que vinieíTcn en efpecie , ó en dinero , de lo qual 
podránformar relación puntual , para dar cuenta a la 
Junta de vn mes en otro ; y en lo corrcfpondientc á 
dinero , fe obfervará lo prevenido en el Capitulo de 
Mayordomos , para que confien las limofnas recogi
das., y fe haga cargo al Teforero. 

Cuidarán dichos Sacriftanes de diftribuir el orden 
"de las MiíTas , en los días Martes, y de las Feftivida-
des , y Novena ;y afsiíHrán en ellos los quatro nom
brados á las funciones de Altar , y rambien de llevar, y 
-traer los Predicadores, acompañándolos al Pulpito con 
los Mayordomos, ü otros dos Congregantes; y para di
chas feftividades ajuftarán la Muíka , y concurrirán, 
con intervención délos Mayordomos á todos los de-
Hiásaaos que fe ofrezcan , para la mejor difpoficion de 
la folemnidad de lasFieftas de la Congregación. 

MAESTROS DE CEREMONIAS. 

LosMaeftros de Ceremonias ,y mas efpccialmcnte 
el Eclefiaftico , tendrán cuidado de la obfervancia, en 
todas lasque toquen al Culto Divino, y que en ellas 
no fe informalice la Congregación , y afsiftiran en las 
Feftividades a el Altar , el Eclefiaftico con Bonete , y 
el Secular con Bafton. 

En las Juntas afsiftiran tambicncen Bonete el Ecle
fiaftico ,y en ellas concurrirán por fu empleo áinfiruir 
á los Congregantes modernos, de las formalidades que 
fe deben guardar en ellas , y los acompañaran , def-
pues que por la Junta efté refuelta fu admifsion, en-
" • " * * * . • • - - m n . . 
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trandolos fea ella , y llevándolos a la mefa traviefa , pa
ra que hagan el juramento , y defpues á el lugar que 
deben ocupar; y en todo advertirán , con prudente ef-
tilo, á cada vno de los Congregantes, los a&os en que 
deban formalizarle , ó reformarfe. 

E N F ER M E R O S . 

Los Enfermeros procuraran faber los enfermos 
Congregantes quehuvieffe ; y los demás Hermanos, y 
Congregantes de avifar a eftos Oficiales , quienes ad
virtiendo fer alguno , ó algunos, los paíTarán á vifitar, 
y informandofe defu indifpoficion ,1o harán prefente 
a la Junta , para que por ella fe les focorra , con ora
ciones, y rogativas ; y también íí fu necefsidad fuere 
grave, con el caudal que a la Junta pareciere conve
niente , continuándolo, fegun la difpoíicion de fus fon
dos, y prudente dictamen. 

En teniendo noticia haver fallecido algún Herma
no , ó Hermana , darán cuenta dichos Enfermeros á la 
J i m t i , para que por ella fe mande poner enexecucion 
el Capitulo de eftas Conftituciones , y apliquen íindi-
lacion las Miífas, y Sufragios en él prevenidos ; y por
que quanto mas eflos fe esfuerzen , y puedan facilitar-
fe por ella, ó particularmente porcada vno de los Con
gregantes , cede en alivio de las Almas de los difuntos, 
explorarán , particularmente a los que enaqueila J u n 
ta íe hallaren , concurra cada vno co-n lo que fu pofsibi-
lidad , y devoción le dictare , haciendo , que de eñe 
ofertorio particular de Sufragios fe entere el Secreta
rio , para quefe anote en Libro de Acuerdos, y re-
fulte al fin de año en el Sumario de los Sufragios, he
chos en él por pueítros difuntos Hermanos. 

__„__._ _ 
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A R C H I V O , Y A R C H I V E R O . 

Conviniendo para la perpetuidad confien eftasConf-
tituciones, los Acuerdos de la Congregación ,y de
más providencias de ellas , que fe ayan formalizado en 
eferiros, fe dará difpoficion por la Congregación , para 
que aya Archivo en donde, con la formalidad , y cuf-
todia neceífaria , fe pongan todos los papeles pertene
cientes a ella , nombrando, como lo practica en la 
elección de oficios , vn Archivero , a quien fe le en
cargue fu manejo , para que colocados con proporción, 
y puntualidad fe tengan , para que fíempre confien , y 
íirvan en loscafosdeque necefsitela Congregación ; en 
el qual dicho Archivo , y á cargo del Archivero de-

•~- berán eftár feñaladamente las Conftituciones Origina
les, con la aprobación del Ordinario, los Libros de 
Acuerdo fenecidos, los Memoriales de Congregantes, 
para fer admitidos, con los Decretos de fu admifsion,c 
informes , los inftrumentos públicos , que fe otorgaren 
por la Congregación , ó fus traslados ,para qualefquie-
rafines, los de propriedad, y pertenencia, que á el 
prefentetiene la Congregación ,y tuviere en adelan
te ,haviendo quedado copia de ellos en Contaduría, 
para facilitar fu exacción ; y finalmente fe pondrán en 
dicho Archivo todos los papeles, é inftrumentos de 
propriedad, que pertenezcan a la Congregación , por 
donación, compra, ccfsion, ó qualefquicra otro titulo, 
en que la tenga j de cuyo Archivo, que ha de tener dos 
llaves, parara la vna en poder del Archivero; y la 
otra en la del Secretario, que fon , 6 fueren de la Con
gregación. 

Siempre CUÍC de los papeles archivados fe necefsitare 
por 
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p or la Congregación, para qualeíquícrafin ce alguno, 
ó algunos ; concurrirán con fus llaves los dkhfes Se
cretario , y Archivero , con crdín de la Congregación, 
que primero ha de coDftar á entregarle a el Congre
gante, ó perfona que fe huviere mandado,y de efte 
tomarán vn refguardo 3 ccncdróicmo , y con expref-
íion del papelqucfueífe , y fin para-quefe J a c a , el que 
fe quedará en dicho Archivo, nafta que fe buelva di
cho papel , ó inftrumento ; en cuyo cafo fe entregará 
cancelado á quien lo dio ; y el Secretario rotará en 
el Libro Becerro , que ha de haver de dichos in (fru
mentos, y papeles, losque fe huvieren facado de lAr-
chivo, teílando la nota , quando fe buelvan. 

CRIADO DE LA CONGREGACIÓN. 

Havrá vn criado de la Congregación, quien íírva en 
ella de todo lo correfpondienteálos dos Oficios de 
Contaduría , y Secretaria, donde fe comunicarán las 
ordenes de la Congregación , á las partes, y perfonas 
que refulte cftár mandado por fus Acuerdos;y tam
bién repartirá las cédulas á cada vno de los feñoresCon-
gregantes, para la concurrencia alas Juntas generales, 
y particulares , y á ks comuniones , fíeftas , y demás 
devotos a&os de la Congregación , todo con la ma
yor vigilancia , afsiftiendo con la mifma en la Iglefía 
en los dias de Novena , y fiefta de la Congregación, 
executando todo lo que por los Mayordomos , y Sa-
criílancs fe le encardare. 

Cuidara de recoger-las Patentes de los nuevos Con
gregantes , que fubcefsivamente entraren , y llevarlas 
á entregar a los mifmos , recibiendo la cantidad que 
huvieííen ofrecido de entrada , para entregarla á el 

T e -
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Teforero; y también recogerá de todos los Congregan
tes el ofertorio anual, que tienen hecho, á cuyo fin fe 
le entrega Libro de los que fe compone la Congrega
ción '•} teniendo cuidodo , que por cada vno fe anote el 
pago , fegun por el año que fe hiciere , y fu procedido 
Je pondrá igualmente en poder delTcforero , y paífará 
el dicho Libro á el Contador , para que tome razón en 
Jos fuyos , y faque cargo á el Teforero; y por eíta ocu
pación , y trabajo fe le confignan tres reales vellón en 
cadavn dia , que recibirá del Teforero, en fuerza de 
libranza de la Junta , con la intervención prevenida. 

MODO DE CELEBRAR LAS JUNTAS. 

En la Sala que fe deftinare para celebrar las Juntas 
havrá vna mefa , con recado de efcrivir , y campanilla, 
y vancos al rededor , por vno , y otro lado , para los 
Hermanos; y fe harán en efta manera: fe femarán como 
entraren , fin preferencia de lugar , excepto que los 
Eclefiafticos tomen el lado derecho , y por cabeza el 
Maeítro de Ceremonias , con bonete, y inmediato á 
el el Sacriftan , Mayordomo , Enfermero Eclefiaftico; 
y lo mifmoferá en el vaneo de los Seglaresjy luego 
el Contador , y Teforero , y los demás, fcgun entraf-
fen ; en la mefa eftará el Hermano Mayor , y los Con-
ílliarios, fegun fu antigüedad , y el Secretario en laca-
bezera; las Juntas fe podrán hacer en rigor convnCon-
ííliario , el Secretario ,y feis Hermanos,y fe empeza
rán con el Hymno del Efpiritu Santo , Refponforio , y 
.Oración de San Antonio,y Conmemoración déla Con
cepción ; y hecho efto, tocará la campanilla el que 
prefidiere ;fentaranfe todos, y el Secretario en voz, 
cja^aleejra los Acuerdos de la Junta jtnterior ? fu exac-

£Íon4 
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don l y efládo , y fobre ellos fe conferirá lo que fuere 
conveniente; dará cuenta del eftado de cada depen-; 
diencia, haciendo prefente a el Hermano, i cuyo car
go eftá , para que diga lo que huviere adelantado ;y fí 
rueífe-prediovotarlas, fe hará en eftaforma: cadavno, 
empezando por los Confiliarios Eclefiafticos, ira di
ciendo fu voto } el qual apuntara el Secretario ; y en 
acabando de votar,dirá el fuyo el Hermano Mayor ; y 
hecho efto, el Secretario preguntará, fi alguno quiere 
regularfe con otro de los votos dados;y fi quifiere,le re
gulara ; y defpuespublicará por la parte que mas ten
ga , en la conformidad que queda refuelta, y.fegun pre
venido en los cargos del empleó de Secretario. 

Todos los primerosMartesde cadavn mes havra 
vna Jun ta , en que fe trate de todos los negocios de la 
Congregación , y eftado de ella , en las quales dichas 
Juntas fe verán los memoriales de los que pretenden 
fer admitidos por Congregantes ; y guardandofe en to
do el Capítulo de eftas Conftitncioncs , que de efto 
trata ,fepaííará á remitirá informes , vnos a admitir 
otros ,y en fu confequencia á recibirles el juramento; 
y antes de diífolver las Juntas , fe tratará de todo lo 
correfpondiente a hacienda; y efpecialmente del ef
tado de los caudales, y limofnas de la Congregación, y 
dependiencias á efto concernientes , quedando a advi-
trio del Hermano Mayor , y mefa traviefa el convocar 
para otra, quando fea neceífaria, y á los fugetos que 
guftaífe. 

RECEPCIÓN DE CONGREGACIÓN. ¿ ^ 

Para recibir los Congregantesderá -nv; tud de me
morial firmado , que darán en la Junta, coa fu Parro* 

É JE quia, 
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quia , cafa , y fcñas , el qual fe remitirá a infor
me a dos Hermanos, quienes le harán ele fu limpieza de 
fangre , y empleo ;pues de ninguno que no fea decen
te , y mucho menes mecánico , ha de recibirfe *, tam
bién informaran de fus coítumbres : y hecho, y cerrado 
le remitirán a la Junta , en la que fe verá por les Confi
liarlos ; y por efíos, fe dirá fobre fu contefiojo que tu
vieren por conveniente , expreiíando fi hallan algún re
paro ; el que no haviendole , ni refultando del citado 
informe , podrá en fu confequencia paílarla Junta á 
admitirle por Hermano Congregante ; pero íi del in
forme j y examen de las coftunabres , y circunílancias 
fe hallaffe no fer conveniente la admifsion del preten
diente , fe denegará fu inftancia ; y por el Secretario 
folo fe dairá á entender á el interesado, no haver cen-
defeendido á ella la Congregación , por el infidente 
numero de Hermanos , y Congregantes cen que fe 
halla. 

En haviendofe conformado la Congregación , y re¿ 
fuelto fobre la admifsion del Congregante pretendien
t e , fe le recibirá inmediatamcrneí el Juramento, que 
vendrá á hacer á la mefa traviefa , acerrp; nado de los 
Maeftrosde Ceremonias, y le executaiá en manos del 
Confiliario Eclcíiaftico, que preíidicre defpues del 
Hermano Mayor ; y íi fuere Cavallcro Cruzado , fobre 
la Cruz de fu infignia , ó efpada , y ferá de defender la 
pureza de Nueftra Señora la Virgen María, y Myfte-
riode fu Concepción Inmaculada, y de fervir ala Con
gregación en los oficios que diítribuye , y fe le en

cargaren. 
O F E R T O R I O S . 

L¿ Cada Congregante de los que fe admitieren en la 
Con-
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Congregación dará de limofna para el Culto denuef-
tro Santo, la cantidad que permitiere fu pofsibilidad, y 
dicíare fu devoción , fin que en efto fe verifique pre-
cifion ,fi no es a, fu voluntad ; no obftante fer efto , y 
el ofertorio anual de cada vno el vnico fondo que fe 
coníí Jera , para la afsiftencia a la Capilla , Fieftas,y 
Defcubicrtcs de la Congregación, y fu procedido, en
trará en poder del Teforero ., como queda prevenido. 

Haviendofc practicado nafta aqui á hacer consig
nación por ofertorio anual, por los Congregantes ad
mitidos , también a fu devoción , a el tiempo de fu 
entrada , y en que fe ha vifto , que á proporción del 
corto numero ,que en el principio fueron , la acredi
taron con liberalidad,, de que ha manlfeftado la expe
riencia , no verificarfe efectiva dicha contiguación en 
algunos; porque con la injuria de los tiemposi, havrán 
venido ámenos pofsibilidad, y por efto á no poderfe 
confi Jerar por caudal , ni liquido fondo en la Con
gregación ; atendidas eftas ciraiftan ias, y á que quan-
to mas moderada la coníígaacion de dichos ofertorios 
anuos , fe hará mas fácil de concurrir con ella ,aun por 
elC Kigregante de menos pofsibiiidad,y que a el de ma
yor ao fe le limita el que fu devoción concurra con la 
limofna,ó limolhas que pudiere,á fu adbitrio,pues mira 
folo efta providencia|á fe conftituya obligación en todos 
a acudir con vn corto ofertorio á el año,delqual fe con 
temple fondo cierto para la Congregación : fe declara, 
que dcfde la aprobación por elOrdmario de eftasConf-
tituciones en adeláte,y para fubvenir á losprecifos gaf-
tos de la Congregación , en las Feftividades, Culto de 
n íeftro Sanco, y demás que fe la ofrezcan, quede redu-, 
e l lo el ofertorio mual de cada vno de los Congregan
tes , que al prefeate fon, y fueren en adelante, folo á 

Ei la 



3<S ,'Cottfíittteiones de \ 
la cantidad de quince'reales de vellón , con que cori-
mod'amennrfe^púecíé concurrir | y a ello han de que
dar obligados , exigiendofe en la forma que hafta aquí 
fe ha pra&icado. 

- De los expreífados quince reales , con qne ha de 
acudir cada Congregante , y entrar en poder deTefo-
ro , es declaración , que íblos los doce de ellos han de 
tener fu aplicación para expreífado Culto , Fieílas , y 
gados de Congregación ;pues los tres reales rcftantes, 
fe aplican, para eonfu producto ocurrir á ios gaftos de 
los Sufragios , que fe han de aplicar por ios Herma
nos Congregantes difuntos, delpues de fu fallecimien
to- , y á el fin del año y y en ¡as Honras Generales ; y 
también para acudir ala neccfsidadde los enfermos; y 
porque hace mas digno de efta piadofa providencia, el 
<que puntualmente ha fatisfecho dichos ofertorios, que 
el omiífo , ó negligente en efto : fe declara , que para 
aplicarfe promptamente dichos Sufragios , ó iimofnas, 
ha de confiar eífár folvcnte el Congregante enfermo, ó 
difunto : y porque también en efto no fe proceda con 
equivocación t, ó duda , fe declara por infolvente ( ex
cepto en el cafo dé aufencia ) aquel que no ha fatisfe
cho dicho ofertorio en-dos ; ños, fino es que en prin
cipio del tercero ocurra á pagar aquel, y los antece
dentes. . < • • . • • 

SOBRE QUE SE OBTEN A LOS EMPLEOS 
de Congregacion,por los Congregantesde ella. 

Siendo igual , y fin diferencia en la Congregación 
la facultad , voz,: y acción en ella dev.n Congregante a 
otro , pues defde el ado de fu admifsion queda apto á 
concurrencia de todos los que fe. formalizem y frayieo-


